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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán solicita 
prórroga, por un plazo de 90 
días hábiles, para dictaminar 
la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la 
Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
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Oficio No.: LXXV/CIASM/ 005/07/2022.

Morelia, Michoacán, a 6 de julio de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por est
e medio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 segundo párrafo de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, solicito prórroga, por un plazo de 90 
días hábiles, para dictaminar la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por los diputados Julieta García Zepeda, Eréndira Isauro Hernández y Juan Carlos 
Barragán Vélez, turnada a esta comisión mediante oficio SSP/DGATJ/DAT/DATMDSP/333/22, por ser 
necesario requerir mayor tiempo para su estudio, toda vez que, por cuestiones administrativas de la Comisión, 
hubo cambio de Secretario Técnico de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán.

Por lo anterior y a efecto de enterar al Pleno, por su conducto, le solicito sea listado en el orden del día de la 
próxima sesión para su tumo y trámite correspondiente

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ma. Guillermina Ríos Torres
Presidenta de la Comisión 

Inspectora de la ASM
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